
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210046700 
 
En atención a las peticiones de disminución en el monto de la caución que 
militan en cons.11 y 14, a fin del decreto de la cautela solicitada en cons.02 
y en consideración de las manifestaciones de la parte actora, de conformidad 
con el numeral 2° del art 590 del CGP, bajo los principios de discrecionalidad, 
razonabilidad y verosimilitud del derecho, atendiendo los posibles perjuicios 
y/o efectos que cause la cautela solicitada se accede a la misma fijando la 
caución en la suma de $30.000.000,00  para los efectos se concede el termino 

de cinco días para su constitución. 
 
De otro lado, a fin de continuar con el trámite de la instancia y surtido el 
emplazamiento de los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
GUSTAVO CALDERON TIQUE (q.e.p.d.), de conformidad con el Art.10 del 
decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 y art. 5 del Acuerdo PSAA14-
10118, sin que comparecieran a recibir notificación personal, se les ha de 
designar como CURADOR ad-litem, al profesional en derecho JORGE 
ARMANDO ORTIZ MENDOZA identificado con la T.P. No. 357004 con domicilio 
electrónico profesional jorgeortizmenz@gmail.com, conforme al numeral 7° 
del Art 48 del CGP.  Comuníquesele la designación en debida forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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